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1. OBJETIVO

Establecer los procesos técnicos archivísticos aplicados a las serieb documentales
que se custodian en los archivos del Servicio Nacional de Certificación Ambiental
para las Inversiones Sostenibles - Senace. .

2. ALCANCE

Lo dispuesto en la presente directiva es de obligatorio cumplimiento para todos los'
órganos y unidades orgánicas del Senace.. ¡

,

3.

3.1
3.2
3.3

3.4

3.5

3.6

3.7

BASE NORMATIVA

Ley N° 25323, Ley que crea del Sistema Nacional de Archivos.
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. .
Decreto Supremo N° 008-92-JUS, Reglamento de la Ley N° 25323, que crea el
Sistema Nacional de Archivos. i
Decreto Supremo N° 003-2015-MINAM, que aprueba el ~eglamento de
Organización y Funciones del Senace. I
Resolución Jefatural N° 073-85-AGN/J, que aprueba las Norma~ Generales del
Sistema Nacional de Archivos para el Sector Público Nacional. I
Resolución Jefatural N° 133-85-AGN-J, que precisa que la Resolución Jefatural N°
073-85-AGN-J es de aplicación para la documentación con meno~ de 30 años de
antigüedad. I

Resolución Jefatural N° 173-86-AGN/J, que aprueba las siguientesl Directivas:
- Directiva N° 004/86-AGN-DGAI, Normas para la formulación del Programa de

Control de Documentos en los archivos administrativos del! Sector Público
Nacional. i
Directiva N° 005/86-AGN-DGAI, Normas para la transferenciaide documentos
en los archivos administrativos del Sector Público Nacional. I

- Directiva N° 006/86-AGNN-DGAI, Normas para la eliminaciónlde documentos
en los archivos administrativos del Sector Público Nacional. I
Directiva N° 007/86-AGN-DGAI, Normas para la conservaciónl de documentos
en los archivos administrativos del SeCtor Público Nacional. I

Resolución Jefatural N' 112-93-AGN/J, que aprueba la Directiva N° 001-93-
AGN/DNDAAI, "Normas para la supervisión' y Asesoramiento !de los Archivo
integrantes del Sistema Nacional de Archivo". I
Resolución Jefatural N° 346-2008-AGN-J, que aprueba la Directiva N' 003-98-
2008/AG/DNDAAI "Normas para la formulación y aprobación del Plan Anual de

• I . ,'.

Trabajo del Organo de Administración de Archivos de las Entidades de la
Administración Pública". I
Resolución Jefatural N° 375-2008-AGN/J, que aprueba la Directiya "Foliación de
documentos archivísticos en los Archivos integrantes del Sistema Nacional de
A~iw". I
Resolución Jefatural N° 442-2014-AGN/J, que aprueba el Reglamento de
Infracciones y Sanciones del Sistema Nacional de Archivos.

RESPONSABILIDAD
I

La Secretaría General, a través de la Coordinación de Trámite ,Documentario y
Archivo, es responsable de velar por el cumplimiento de la presente directiva.
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4.2 Los órga'nos y unidades orgamcas del Senace, responsables de cumplir lo
dispuesto, en la presente directiva.

I

5. DEFINICI'oNES

5.1 Archivo: i Parte estructural de la entidad que realiza la recepción, organización,
conservación y custodia de los documentos cón la finalidad de brindar servicios.!

5.2 Archivo Central: Es el nivel de archivo en el que se administra, custodia y conserva
los docu~entos en cualquier soporte con valor administrativo, legal, permanente eI

• histórico. Los objetivos en este nivel implican: (i) determinar los principios de unidad,
racionalidad y eficiencia de la administración de archivos; y, (ii) brindar servicios de

I
acceso a 'la información pública al Estado, a la ciudadania ya la Investigación.I .,

5.3 Archivo ~e Gestión: Es el nivel de archivo en el que se genera o produce, recibe
y conser.;,a la documentación en trámite y aquella otra que, por su vigencia

I

administrativa, jurídica, legal, contable, financiera e informativa, según corresponda,
aún desp~és de finalizado un procedimiento o trámite, está sometida a continua
utilización y consulta administrativa por las mismas oficinas, razón por la cual, es
convenie1te conservarla en su ámbito.

5.4 Archivo Periférico: Es el que se constituye cuando la complejidad de funciones,
nivel de ~specialización y ubicación física de los órganos así lo requíeran por
razones drácticas de custodia, volumen y consulta de la documentación. En este
nivel de atchivo se efectúa el mantenimiento y uso de la documentación proveniente
de los ar¿hívos de gestión y que una vez que concluye su plazo establecido de
retención les transferida al Archivo Central. ,

Comité Evaluador de Documentos: Es designado por la más alta autoridad
instituciorial y es el encargado de conducir el proceso de formulación del Programa
de Contrdl de Documentos, y presentar ante el Archivo General de la Nación las
propuest~s de eliminación de documentos.

I

Cuadro die Clasificación de Documentos: Es el instrumento técnico que contiene
todas las series documentales que produce una entidad, reflejando la estructura de
sus archi~os en base a las funcion¡:¡s y atribuciones de cada órgano productor de
los docurrientos. Se fundamenta en las estructuras y jerarquias administrativas de
la entidadl yen el organigrama funcional de la misma. ' ,

I

Documento de Archivo: Es aquel que contiene una información de cualquier
fecha, foima y soporte, producido o recibido por persona natural o jurídica,
instituciónl pública o privada, en el ejercicio de su actividad.

5.8 Fondo D¿cumental: Conjunto orgánico de documentos generados en el ejercicio
de las fun~ciones como entidad competente. El fondo documental es testimonio de
las activid:ades que realiza y que permite dar servicio a los ciudadanos por medio
de la custbdia de los documentos con información de sus derechos e intereses .

!
5.9 Gestión documental: Es el proceso integral que cubre el ciclo vital del documento,

I
desde su origen hasta su destino final, conservándolo o eliminándolo de ser el caso,
garantiza~do la eficacia del servicio y la economia de los recursos disponibles.

5.10 Inventarib de Series Documentales: Es la herramienta descriptiva básica que
facilita la ~ecuperación de información en base a la descripción de manera exacta y
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precisa de las series o asuntos de un fondo documental; asimismo, sirve para. ,
establecer los periodos de retención de las series documentales que conserva una
unidad orgánica u órgano. En conjunto refleja el fondo documen1tal del Senace,
precisando e identificando, a través de un código, las secciones y sub secciones
existentes con sus respectivas series documentales. I
Programa de Control de Documentos: Es el documento de gestión archivística
que establece las series documentales que produce o recibe una lentidad pública
como resultado de sus actividades, precisando el número de años que deben
conservarse y los períodos de retención en cada nivel de arbhivo hasta su
transferencia al Archivo General de la Nación o su eliminación. I
Serie Documental: Conjunto de documentos con relación de I antecedente y
consecuente, que son producidos por un mismo órgano y que tiene~ características
comunes - misma actividad funcional, mismo tipo documental o m'ismo asunto - y
por consiguiente son archivados, usados, transferidos o eliminado~ como unidad.

Sistema Institucional de Archivo: Es la integración de todos 10~archivos de la
entidad y está conformado por los archivos de gestión, los archiv~s periféricos, el
archivo central y por cualquier otro archivo que se cree. I
Sistema Nacional de Archivos: Es la integración de las entidade~ e instituciones
de carácter público, que realizan funciones de archivo en el ámbito nacional para

I

alcanzar objetivos de defensa, conservación, organización y servicio del Patrimonio
Documental de la Nación, aplicando principios, normas, técnica~ y métodos de

,

archivos. ¡

,

Tabla General de Retención Documental: Instrumento de Gestión Archivística
que contiene el listado de series documentales con sus correspondientes tipos
documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia e~ cada etapa del
ciclo vital de los documentos y en cada nivel de archivo.. I
Tipo Documental: Se refiere a la descripción de las caracteristicas homogéneas
externas (formato y soporte) e internas (contenido informativo, erltidad/productor,
fecha) del documento. !

Unidad Documental: Elemento indivisible de una serie documJntal que puede
estar constituido por un solo documento o por varios que formen uh expediente.
Unidad de Instalación: Agrupación de unidades documental~s homogéneas
destinadas a su colocación en los depósitos (caja, carpeta, legkjo, etc.). Debe
contar con una signatura unívoca. I

ABREVIATURAS !
Senace : Servicio Nacional de Certificación Ambiental para Inversiohes Sostenibles.
AGN : Archivo General de la Nación. '
CEO : Comité Evaluador de Documentos.
CTDA : Coordinación de Trámite Documentario y Archivo
PCD : Programa de Control de Documentos
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Identificar: Discernir las funciones, actividades, estructura y normativa
de su respectivo órgano, unidad orgánica o coordinación como
emisores de los documentos. En esta fase, responsables de los
archivos del Sena ce deben establecer: (i) Tipos documentales y (ii)
Serie documentales.

b) Clasificar: Al agrupar la documentación en forma jerárquica. Para
realizar esta actividad, los responsables de los archivos del Sena ce
deben respetar el principio de procedencia de los documentos; y lo
establecido en el cuadro de clasificación archivística.

c) Ordenar: En cada archivo de gestión se debe disponer los documentos
dentro de sus respectivas series documentalés de acuerdo a su orden

I
natural. Este orden puede ser (i) cronológico, (ji) alfabético, (iii)
numérico o (iv) geográfico.

d)1 Signar: Los documentos que obran en los archivos del Senace deben
¡ consignar un código que identifique en forma precisa y breve las

1

I secciones (órgano, unidad orgánica o coordinación) y las series
documentales que permitan su inmediata localización.

e)1 La estructuración del código se basa en letras, números o la
combinación de ambos. De esta manera se establece una

I identificación alfabética, numérica o alfa-numérica.
I

D4scriPción Documental
Tdda transferencia de series documentales producidas y recibidas por cada
órgano, unidad orgánica o coordinación en el ejercicio de sus funciones
d~ben contar según corresponda, con los respectivos instrumentos
descriptivos: Inventario de Serie Documental (Formato DIR-SG-02/01-C),
In~entario de Transferencia de Documentos (Formato DIR-SG-02/01-D),
InVentario de Eliminación (Formato DIR-SG-02101-E).

7.7.2

I

I
Para la fdrmulación del PCD los responsables de los diferentes niveles de archivo
del Sen~ce, deben tener en cuenta el valor temporal y permanente de los
documentos.

I

Son de vJlor temporal aquellos que por su contenido sin trascendencia dejan de ser
imprescirldibles una vez cumplido el fin administrativo, fiscal, contable, legal y otros
que los ofiginaron.

Son de vJlorpermanente aquellos que por su contenido, administrativ~, legal, fiscal,
contable, I financiero u otro, son indispensables para la entidad de origen u otras
entidades, para la protección de derechos ciudadanos, para acreditar la evolución
de la e~tidad, o para el estudio y la investigación en cualquier campo del
conocimiénto.

,

De los prbcesos Técnicos Archivisticos
Los proc6sos técnicos archivisticos que deben ser aplicados por el personal
responsable de los archivos en todos los niveles de archivo de la entidad, para un
correcto y metódico tratamiento son:

i
7.7.1 Olganización Documental

EII personal responsable de los archivos de gestión conjuntamente con la
CTDA, deben desarrollar de un conjunto de acciones orientadas a identificar,
c1ésificar, ordenar y signar los documentos.

a)1

I

DIR-SG-02/01
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7.

7.1

7.2

DISPOSICIONES GENERALES

La administración de archivos en el Senace se rige por un conjunlo de principios,
métodos y procedimientos orientados a lograr una eficiente 6

1

rganización y
funcionamiento de sus archivos. I

De los Principios Archivisticos

7.3

7.2.1 Principio de Procedencia I
Los documentos que obran en los archivos del Senace, de una misma
procedencia deben conservarse como unidad, sin intentar separar los unos
de los otros, los documentos que lo componen. I

Los órganos, unidades orgánicas, coordinaciones o la persona autora de los
documentos debe (i) Identificar su documentación el nombre ~el (ii) La CTDA
debe velar por reconstruir la organización jerárquica del ó~gano productor
(iii) Los documentos normativos internos deben precisar las funciones y
actividades correspondientes a cada órgano. I

7.2.2 Principio de Orden Original o I
El fondo documental del Senace, debe mantener el orden establecido por el
órgano o unidad orgánica generadora y conservar las relabones internas
entre los mismos, manteniendo un orden cronológico de los docurnentos
dentro de cada serie, de acuerdo a la secuencia en qué se dieron las
actuaciones y diligencias. I

La conservación de la documentación es temporal por un periodo cle precaución o
permanente por su importancia histórica, científica y cultural. Lbs documentos
tienen un ciclo de vida que se inicia desde su diseño, formulación ¿ producción de
tipo documental, hasta su eliminación debido al término del procesb administrativo
que lo originó o su conservación. El ciclo de vida del documento ida origen a los
niveles de archivos por los cuales transitan los documentos generados o recibidos
por la entidad en el ejercicio de sus funciones. I

I
Los órganos y unidades orgánicas designan al personal responsable de los archivos
de gestión a su cargo, y comunican dicha designación a la CTDA. I

I
La designación del CEO se realiza mediante Resolución Jefatural y está integrado
por: (1) Unja representante de la Alta Dirección de la Entidad, quien la preside, (ii),
El/la Jefe/a de la Oficina de Asesoría Jurídica o su representante, (iii) Los/las Jefe/as
y los/as Directores/as de los órganos cuya documentación es evaluada y (iv) El/la
Coordinador/a de Trámite Documentario y Archivo quién actúa conio Secretario.

s
',1,

Del Programa de Control de Documentos:
El CEO es responsable ante el AGN, de proponer y conducirl el proceso de
formulación del PCD. I

El PCD está confo~mado por los siguientes elementos: (i) Inventajio de las series
documentales, (ii) Indice de las series documentales, (iii) Tabla de retención de
documentos (donde se establece el periodo de retención en cada n1ivelde archivo).

o o • • • • I

I

I
!



DIR-SG-02/01 Página 7 de 20

7

O:,

7.7.3 Selección Documental
A fin de prever y utilizar correcta menté los recursos de la entidad, toda serie
d~cumental que genera y recibe la entidad, debe estar evaluada, previo
análisis, para determinar su período de retención, a fin de proceder a
tr~nsferir y/o eliminar periódicamente los documentos de acuerdo a su
valoración documental obtenida.

I
7.7.4 Tr1nsferencia Documental

V~ncido los periodos de retención establecidos por la entidad, los
do;cumentos deben ser trasladados al' siguiente nivel de archivo. que
corresponda. .

7.7.5 cdnservación Documental
Ellsoporte y el contenido de los documentos que obran en cada nivel de
arehivo del Senace y que forma parte de su patrimonio documental, debe
cohservar su integridad fisica a través de la implementación de medidas
préventivas de preservación.

De los SJvicios Archivisticos: .
La inform~ción y/o documentación que obra en cada órgano, unidad orgánica o
coordinación debe ser puesta a disposición de los usuarios internos y externos, bajo
las modalidades de: Búsqueda, Consulta (Lectura en Sala), Préstamo, Expedición
de coPiasjsimples y/o certificadas, Investigación y lineamie'ntos en conservación de
documentps, Restauración, Custodia, Consultas en linea via web, Asistencia
Técnica, Dligitalización de Documentos.

I . .
I . •

DISPOSIGlONES ESPECIFICAS
I

O . 1", D Irgamzaclon ocumenta
1

8.1.1 El/La responsable del. archivo de gestión, designado/a por los órganos y
uni'dades orgánicas debe aplicarla clasificación orgánico funcional, teniendo'
coro base la estructura orgánica del Senace, para la organización de sus
documentos.

I

8.1.2. El/La responsable del" archivo de gestión, mantiene el ordenamiento más
fUr\cional que corresponde a su respectivas series documentales. Siendo las
su@eridas: Ordenación numérica "(Certificaciones ambientales,
Co'rrespondencia emitida, Órdenes de Pago, Órdenes de Servicio,
Resoluciones), Ordenación alfabética (Legajos de personal), Ordenación
crdnológica (Actas de Sesión, Hojas de Reclamación, Correspondencia
redibida, Solicitudes de acceso a la información pública,).

8.1.3. El Ipersonal responsable de los distintos niveles de archivos, clasifica la
do~umentación, respetando el orden que se les dio en el órgano o unidad
orgánica de origen.

!

8.1.4. La I estructuración del código alfa-numérico que identifique las series
doeumentales deben guardar concordancia según las siglas establecidas en
la directiva "Comunicaciones Escritas en el Senace" (DIR-SG-01).

! •

!
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8.4.2 La propuesta de eliminación de documentos debe ser remilida al AGN y se
realiza de acuerdo al Plan Anual del Archivo Central, en bkse a plazos de,

retención establecidos en el PCD, previa consulta al órganb que generó la
documentación y con la aprobación del CEO, de acuejdo al siguiente
procedimiento: I
a) El responsable del Archivo de Gestión selecciona, previa

autorización del responsable del órgano, la 1

I
documentación

innecesaria, para su eliminación.
b) Se elabora el inventario de documentos por series documentales,

para su eliminación. .
c) Se extrae muestras representativas.
d) Las muestras de cada serie documental deben ir en un file en el que

se indique el órgano, unidad orgánica o coordinación a la que
corresponde, consignando los años extremos que cbmprenden.

e) El/la Coordinador/a de Trámite Documentario y Archivo, convoca al
CEO, para la revisión y aprobación de los inventario~ y muestras, de
los documentos innecesarios para su eliminación. I

f) El/la Coordinador/a de Trámite Documentario y Archivo, en calidad
de Secretario del CEO, redacta el acta de eliminaci¿n aprobada y el
cronograma anual de eliminación de documentosl, Dicha acta es
firmada por los miembros del citado Comité.

'\ ,___ 8.5 Conservación Documental

(!f,,)l;"'¡:',':""~::»'\ En cada archivo de la entidad se debe 'implementar las medidas Ide preservación
!;] 01"", .;c:, adecuadas a cada una de las posibilidades, teniendo en consideración los \
\:, ""',',"'" /1 siguientes aspectos: l'
\.'~ )tl"\ <'1
."'\~~',""',',~\~.~{",~\ENroy /-~<:.:_'.: ~ o p ~
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Local de Archivo:

al) Los locales de archivo, se ubican en zonas con bajo riesgo de
I originarse un siniestro y alejados de zonas húmedas.
b) El local de archivo no debe tener ni usar materiales inflamables.
c) El archivo periférico y central debe poseer áreas para actividades'
I administrativas, trabajo técnico y custodia de los documentos.
d) La estantería usada en el archivo periférico y central debe cumplir con

lo siguiente: '
Estructura metálica, para evitar propagación de insectos y
microrganismos y a la medida de las unidades de instalación.

- Distancia separada del piso de al menos de 15 cm, frente a la
posibilidad de inundación.
La dimensión y estructura de acuerdo a las condiciones del
ambiente asignado para el archivo.
La parte superior debe tener un techo, no colocándose
documentos encima (como prevención de accidentes).

- La estantería es de uso exclusivo para la documentación de
archivo, evitando colocar otro tipo de materiales que puedan
dañar el soporte o confundirse con otros documentos.

Las luminarias no deben estar cerca de las ur;lidades de conservación
y la iluminación no debe incidir directamente sobre la documentación.
Debe existir una adecuada ventilación de los ambientes del archivo,
ya sea natural (uso de ventanas y puertas) como artificial (uso de
extractores de aire), que permita, a su vez una temperatura ideal para
la conservación de los documentos.
Las instalaciones eléctricas deben estar en óptimas condiciones, no
excediendo la capacidad de carga como del mantenimiento del
cableado y tomacorrientes.
Mantener una humedad relativa adecuada en los archivos,
implementando equipos deshumedecedores o de algún producto que
absorba la humedad del ambiente.

Control y seguridad de los archivos:

Caba nivel de archivo debe observar las medidas de seguridad que la
entidad establezca, el cual debe incluir necesariamente lo siguiente:
a~ La implementación' de un sistema de seguridad contra incendios
i . (detectores de humo, sirenas, estrobos, panel de control), articulado
I con el sistema de control del Senace.

,r~V"lEJiro
<1"11 \lP c/'%:!l' o ~

l J lo-e~ ~
~ o CAl::
0, I JEFE (e) c;-" ..uen~('., ...-1'- .

Manejo de la documentación:
I

a~ En caso de daño en los documentos, estos deben separarse del resto

I
recibiendo un manejo especial. No se debe, realizar ningún tipo de
restauración empírica de los documentos.

b~ Evitar el uso de cintas adhesivas o cola de pegado en los documentos.
c} Evitar el uso clips y grapas sbbre los documento, salvo para evitar que

I el documento se desintegre.
d~ Limitarse al uso de la capacidad de almacenaje de las unidades de

I conservación (cajas archiveras), para no dañar la documentación.
e~ Concluida la consulta de la documentación, esta debe retornar a su

unidad de instalación correspondiente, evitando la pérdida' del
documento y de la unidad de la serie.

8.5.1.

8.5.2.
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e)

b)
c)
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I
El registro de entrada y salida del personal que ingres~ a los archivos.
Uso de implementos de seguridad en los accesos a I~s archivos:

- Cerraduras confiables, fuertes y renovadas. I

- Puertas de material resistente, con un marco adecuado.
. I

- Ventanas con seguros, que deben cerrarse después de las
labores diarias.. I

- Si el archivo tiene varias puertas de ingreso, s¡e debe habilitar
solo de una.

Equipar extintores adecuados al tipo de material que se custodia.
Hacer uso correcto de extensiones para los equipo~ de cómputo e
impresoras, evitando el tránsito del cableado I cerca de la.
documentación y de la estantería metálica. I

Servicios Archivísticos:
Los servicios archivísticos son brindados y registrados a través de a CTDA, según

. lo siguiente:

DIR.SG-02/01

8.6

8.6.1 Servicio de Reproducción:

• Las solicitudes de reproducción de los documentos contenidos en los
expedientes de los procedimientos administrativo$ se efectúan
utilizando el Formulario F-03 del TUPA vigente del SeQace (Anexo N°
01), adjuntando el comprobante de pago del costo de reproducción.

- El servicio se inicia con la solicitud de copias utilizando el
Formulario F-03, presentada en Trámite Document~rio del Senace.
La CTDA del Senace deriva al órgano que tiene el expediente quien

. evalúa si procede su entrega o no. i
- En caso de proceder con la entrega determina la cantidad de copias

comunicándose al administrado el costo por la r~producción, de
corresponder. i

• Las reproducciones de los documentos solicitados se entregan al
administrado por Trámite Documentario del Senace, un~ vez entregado
el comprobante de pago por dicha reproducción, segúri corresponda.

• La expedición de reproducciones de documentos cohtenidos en los
expedientes solo puede ser solicitada por las partes d~1procedimiento
administrativo. . i

• El Formulario F-03 se encuentra disponible en la sede central del
Senace, en el Portal Web Institucional (www.senace.bob.pe) y en el
Portal Web de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE
(www.serviciosalciudadano.gob.pe). I

• El cost~ (derecho de tramitación) por reproducción se establece en el
Texto Unico de Procedimientos Administrativos - TUPA del Senace.

8.6.2 Servicio de consulta o lectura

• El/La usuario/a pide información para solicitar I préstamo de
documentos a la CTDA. .

• Las solicitudes pueden ser presentadas registrando la solicitud en el
formato "Servicios Archivísticos" (DIR-SG-02/01-A). I

• El personal de la CTDA, ubica y entrega el documEinto solicitado y
recaba la firma del usuario en señal de conformidad del servicio en el,

formato "Servicios Archivísticos" (DIR-SG-02/01-A). I
• La documentación solicitada para efectos de lectura s610se efectiviza

en los ambientes del Archivo Periférico/Central. ¡

1

10
I

I

':\

http://www.senace.bob.pe
http://www.serviciosalciudadano.gob.pe.
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I
.1 El/La usuario/a recibe el documento, una vez terminado el plazo de
I préstamo procede a la devolución.
• El personal de la CTDA, verifica el buen estado y condición del
I documento y registra la devolución.
• Registra la fecha de atención del servicio y los folios del documento
consultado en el registro "Control de Servicios Archivísticos" (DIR-SG-
02/01-8). .

'1 El personal de la CTDA, procede a colocar el documento en su lugar
de origen. .

• Si después del servicio de leCtura o consulta del documento, de manera

1

I presencial, el/la usuario(a) solicita copia del mismo o el préstamo del
documento, se atiende la solicitud usando el mismo formato "Servicios

I Archivísticos" (DIR-SG-02/01-A), usado inicialmente.

Préstamo de documentos
I

Lal solicitud de préstamo es cursada bajo. cualquíera de la siguientes
modalidades: (i) Con documento, (ii) Por teléfono, (iii) Por correo electrónico:
selenvía con copia al personal de la CTDA y al superior inmediato del área
solicitante, (Iv) Presencial: se les brinda el servicio registrando la solicitud en
el formato "Servicios Archivísticos" (DIR-SG-02/01-A).
El ipersonal de la CTDA, ubica el documentosólicitado, teniendo en cuenta
eí tipo de uso debe proceder de la siguiente forma: .

I •. ..... ·
Para uso interno: "' . '..... . .'
• La CTDA ubica una copia de la solicitud como constancia C1esalida en
lugar del documento original y entrega el documento al usuario/a del
órgano o unidad orgánica solicitante, haciendo uso del registro
"Servicios Archivísticos" (DIR-SG-02/01-A).

• El préstamo de los documentos tiene un carácter temporal. Los
usuarios/as de los órganos y unidades orgánicas deben retornar al
Archivo Periférico/Central los documentos en el plazo autorizado.

• En caso el/la usuario/a requiera mantener mayor tiempo el documento,
solicita la prórroga a la CTDA y se tramita como si fuera una nueva
solicitud.

• Mientras dure el préstamo, el usuario solicitante es el único
responsable de la integridad física de la documentación

• Los documentos no deben salir de las instalaciones de la entidad.
• La CTDA debe llevar un control sobre el servicio que se brinda a los
usuarios internos.

Para uso externo:'1 En caso se requiera la salida de la documentación que obra en los
archivos de la entidad para el uso externo, por situaciones de fuerza
mayor (ej. mandato judicial, policial o requerimiento fiscal), el órgano o
unidad orgánica solicitante debe recabar previamente la autorización
expresa de la Secretaría General.

• La CTDA sustituye el documento original con una copia certificada y/o
autenticada del mismo, como constancia de salida del documento y
procede a elaborar el Informe Técnico mediante el cual se traslada la
solicitud de información a la Secretaría General para su atención
respectiva, adjuntado lo siguiente:
- Documento de requerimiento en original.

8.6.3

DIR-SG-02/01
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I
- Proyecto de oficio de respuesta al requerimiento. I
- Documento original solicitado. i

• Registra la fecha de atención del servicio y los folios del documento
I

entregado en el registro "Control de Servicios Archivisticos" (DIR-SG-
I

02/01-B). I
• Una vez devuelto el documento se verifica el estado YIcondición que
fue entregado. En caso se advierta que la documentación consultada o
prestada ha sufrido adulteración, rotura o mutilaciohes, la CTDA
elabora un Informe indicando las diferencias de estadd y condiciones
de la devolución, para las acciones correspondientes.

FORMATOS

- DIR-SG-02/01-A: Formato de Servicios Archivisticos.
DIR-SG-02/01-B: Formato de Control de Servicios Archivisticos.
DIR-SG-02/01-C: Formato de Inventario de Serie Documental.
DIR-SG-02/01-D: Formato de Inventario de Transferencia de Ddcumentos.
DIR-SG-02/01-E: Formato de Inventario de Eliminación. r

12
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DIR-SG-02/01-l: Formato de Servicios Archivísticos.
I

{i)senace
. I

SERVI(lOS ARCH IvíSTICOS
FORMATO DIR-SG-Q2/01-A

• DATOS GENERALES .

I
ÓRGANO DEL SENACE
(Consignar Sltl~11

NOMBRE DEL USUARIO
I

I
AUTORIZA LA soucrruo

I
(Rrma <lr:1Din'aor/Jdt/~blr1 dd~~

••••Ht-l')

FECHA DESOUCrrUD:

. TIPOS DE SERVICIOS ,

I

PRÉSTAMO DE:OOCUMENTOS ORIGINALES f.)
I,

CONSULTA DE ,DOCUMENTOS
,
I

DESCRIPCIÓN d~ DOCUMENTO
I

lH"oP lACTA -UlllGfo-lt[j

I,

o
O

REPROGRAFfA DE DOCUMENTOS O
LECTURA DE DOCUMENTOS O

WFOUOS:

OBSERVAOÓN I

O
I
I

1

'---
FIRMA - RECIBIDO

NOMBRE !
I:::O'TOóN'
I

FIRMA-DEVUELTO
(Uso 1':Q;1u~\II!dt!TOA.Y fm Cl:l<ldi! oilr.I •.•••~s.)

NOMBRE

FEOiA DE ENTREGA:

HORA

13

MALO O

FECHA:

REGUtAR O,BUENO O

,
TIEMPO DE AMPLIACiÓN

i
NOMBRE DEL SOLICITANTE

PARA SER llENADO SOLO POR PERSONAL Del ARCHIVO CENTRAL

souaruoATENDIDA POR

OOQJM£NTO O EXf'EDlENTE REODlDO POR
(Uso r:.d\lSiw ~TM.Pa~df:¥Ollld6ndf! C'W'lFm~

ESTAOODELDOW~ENTO

,
FIRMA DELSOLl,CITANTE

OBSERVACiÓN I
,,

. '" LLENAR SOLO EN CAsos DE .,..

• . AMPLIACiÓN DE PR£STAMO OEL DOCUMENTO VIO EXPEDIENTE •

°IMPORTAHTE;Tcner prt:sc~c que el plazo establl!Cldo paro clltSO Intr!rnodel do<:l.n"Il!nloesde 30 dascatlnd,.,Iio. Almomenllo oe la dcYokJclOn, el
wuarlo dt!tcr.l firmar el fommlDen senal de alnformldad. En caso que el área so(c!tante fcqJiera eltendcf el plazo e:lt4Iblecldo, deberá informar al
'rea de Trámjlll Documentario y AR:hlvo.SI fuera el caso, que el rcspom:¡bIe del 4rca tBusrla Ccáteflilen calidad dlI preslamo pilra usoextemo, por lloCf
requerido por ons instituciones del Estrdo y ~ cumpltmlenlD cr sus funciones, crbcr.1 ser comunicado oportunamc!nle a Trámlle Ooclnlentario y
Archivo, ¡¡ fin de que se IDme ia" fCSCl"liISdel caso (lr2mltar el eqxxlenle de coplas cmlncadas cOllCSpondlentcs, el cual remplazaré al OflglUllhasta
su devolución), conslder.Jndo Que no edsle lJ"jplazo detl:rmIn.1do para la OOvoluclOnde los documentos ~ son materia de una InvesligaciOnjUdicl3i o
peritaje gratolecnlco. .
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DIR.SG.02/01.B: Formato .de Control de Servicios Archivísticos.
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~senace
,

FORMATO DE CONTROL DE SERVICIOS AROIIVfsTICOS 1 DIR-SG-Q2/Ol-B
1
,

. Medio d.
TIpo d. Órgano Nombre ,

Solicitud d.1 De~ripción Folios Fecha' de Fecha de Fecha d.
N" Días Observaciones

SerVIcio .• Solicitante del Usuario Servido del Servicio. ' (Inicial) Solicitud Atención .. , Devolución *.
1

I
. I

!
1

1

I
I
I
I
1

I
1

• npo DE SERVICIO:

P:Prestamo

C:Consulb
l: Lectura

R: Reprografta

•• P: Pendiente (solo par¡¡ origill"l)

.14
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DIR.SG.02/01.C: Formato de Inventario de Serie Documental

Página 15 de 20

i)senace 11

DATOS GENERALES

1.SeClor: 2. Emldad:

INIIENTARlO DE SERIE DOClAlIENTAI..

RESPONSABLE DE L.A ELABORACIÓN DEL INVENTARIO

4. Noml)~s y ApellIdos:

I DIR-SG-02J01-C

3. 6tgao~ ¡Unidad 0.g6nlclI: . 5. Cargo: 1I.Telefono:

19. C6dlgo de lIJ SIIr1Il:

REGLAS DE CONTROL

12. P",iodo de Re!enclón

IDENTIFICACiÓN DE LA seRIE oeeu MENTAl.,
7. Asunto Principal: I

I
10. OIOSCRIPC¡Óf( DE LA SE:RIE DOCUMENTAL:

I
Contenido SUSlanclll1:

TIpos OOCUmenl1lles:

Bese Legal:

le. TItulode la Se~e'

11. Valor Serle
Documental '" ,., O.A.A.

TOTALAtfOS DE
RETENC1ÓN

,
1J. COMITÉ DE EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS,

I
'."uoo'.,,,., '"l""'OO

R..pon~~~:~"Ur"d

R"prouruol. deAUII"'''
Legal

. 14.luga,y Fee!>,,:

Limo,

15. V.B. del A.G.N.' O.G.A.!

15



S'
O>

o,
;O
in
Gl•O
~
O..•
•O
-n
O

3ro
O"
o.ro
:J
~
:J
Di,
o'
o.ro
-i
iil
:J
(JIro
ro
:J
O<ir
o.ro
oooe
3ro
:J
O"-!"--- - - _._---

".,.

INVENTARIO OE TRANSFERENCIA DE OOQJMENTOS

NOMBRES Y APEWDOS NOMBRES y APEWDOS

V'1l" V'1l0

Coordinación de Tr'rri~ Respons¡¡bledel Archivo

Documentar/oy Alchlvo Remitente

FECHA FECHA
- olAiMi<iíJIo -- - -OfA/MESIA/lO- -

• CarT;lodeuso exclusivo para el ArchlvoCenual.

OBSERVA£:IONES DE lA VERIFICACIÓN:
(Para ser Ilen"ado por el personal ~h!l'Archrvb
PcrHl!rlco/Centrali •

ÓRGANO,
MEMORANDO fN"Y FECHA\: , .

AÑO Y NÚMERO DE TRANSFERENCI

UB1CA06N TOPOGRÁFICA' CÓOIGO OEL DESCR1POON DE LASERtE DOOJMl:NTAL OBSERVAOON{S

SEOE" NIVEL" ESTANTE. CAlA GRUPO DOOJMENTOy/O S(RIE OOOJMENTAL ASUNTo-OETALU M£> £> A1I S N" FOUOS

{isenacel
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DIR-SG-02/01-E

I
i

DIR-SG-02/01-E: Formato de Inventario de Eliminación.
!

~ senacel INVENTARIO DE ELIMINACiÓN

I

I
I .

10. CAMBIOS DE VERSION ANTERIOR
No aPlica.¡

I
11. ANEXOS

I
ANEXO W 01: Formulario F-03 del TUPA del Senace.
ANEXO N( 02: Diagrama de Flujo.

I
I

I

I

FONDO DOCUMENTAL; Sl!nace
"

ÓRGANoj UNIDAD ÓRGÁ'NicA: < , ", "" ¡O" :i '. :'''- '. ' >1 •• .
"

"

N' ORDEN N" CAlA N' PAQUETE
,

SERIE OESCRIPOÓN DE lA SERIE FECHAS EXTREMAS OBS£RVAOONES,
I
I

I
[

I,
[

I
I
I
i
I,
[

"
,

17
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ANEXO N" 01
FORMULARIO F-03 DEL TUPA DEL SENACE

~~ ".,..,' ".f •• "\
r',"'''': ","_""""1

fORMUlARIO F.o3

N" de Registro

--- --- -- "- - --
! l. ORGANO RESPONSAal£ D£ £lr('TMGARLA IlfORWldóN

-- - -- -
11.DATOS OEl.souaTANTE:

,
I

APEUJDOS y NOM~ES I RAZ---ot;sOW:í..-. OOCUMENTOS DE IDENTIDAD D.N.!. t C.E. fR.lJ.c.

OOMIOUO
AV.I CALlEIlfl ,PSi. N./OPTO./~. DiSTRITO URBAN'l2AaON

PRO'JINC1A OEPARTAM£NTO CORREO El£CTROMco TELHONO

-" -_. --- --- --- - - --
1I IIIOrTAJJ.[M LA 1HJ=000MAa6N souarAnA

-

tr:DE EX~EOlENT£ £MPRBA
i

INfORMAClON AotaONAL:
------------------------------_._-------_._------------------------_.--------------------._----------___ ._____________ ._____________ -.1..- _________

,--_._--~-_._---_._------_._----_._._----_._--_ ..._._---------------------------
--------------------_._-----_._--------------------------_._----------_._-----_._. __._----_._-_._-----_._-------_ ........:-----_._--

:--=======--==:-==========--===--=--=-======:::r-====--===:,
.. " "- - _.- - -- -

IV.COPIASA RBlROOUORtPJw-. __ len-eIopor la Efttldad) -- 1

Copla Simple O ICopla l:erttfkad.a O
Formato de Papel:

.•.•0.,0••0 AOo cantld.ad a Reproducir
Monto en Nueves
Soles (.•) 1

1°) Elmanto s,el'lI detCl'"mlnado en función a la cantldad y iilIlXIsto de reproducdón establecIdo en I'!ITUPA vtgl!1'lte

18

APEUJDOSY NOMBRES:

ONI:

~
FEOtA. VHORA'OE ft.ECEP4;I6N

1-", ' I

~ :
r- ,
, FIRMA -

./ OBSERVÁOOt{[5: ::=::=======:=====:==:===:==:=====.:==:==:===--=::=-i==:==:~~-~:=-.---.--.----------------.--~..-._-...-.----------.---------"--.---.-.----.--.r.------------.--
.:¡;;,¡ --~.__ ._._-----_._--~._-_._._-_._--_._--_ .._---"---_.-----_.~----_.._--_._.;-_._--_ .._---_._-_________ .___________________ .__ .____ .____ ._t-________

'" '. ..._-_.__...-----_._--------------------------_._-------_.!....._---------
".' ..



DIR-SG-02/01

ANEXO W 02
DIAGRAMA DE FLUJO

i
i
I

I
Ial Procesos Técnicos Archivísticos:

Procesos Técnic10sArchivísticos
I

• ~u B.• " e.~u •E ro Eo o ou ro u
> o
w O

Elimina docum:>ntos

oltérmioodel
periodo de
retención

Página 19 de 20

!
Identifica los
docurr\ento5

!

-TIPos
do:um~~tales.

-Serll'!S
documentales

,

Realiza la selección
documental

Real;,a la
descripción de los
documentos

Valora la
documentae,6n

Si

Conservaclcin de
documentos

19
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b) Servicios Archivisticos:

Servicios Archivísticos

Trámite Documentario Archivo

Formato de Control
de Servicios
Arrnivístioos

Recibe la solicitud
de información

Registra la solicitud,
gestiona búsqueda y
ubica expedientes

Formato de
Servidos

Armivisticos

Extrae documento

No

Emite informe
administrativo

Elabora i !'Ifarme
técnico archivistico

Gestiona
autenticación/
certificación y

entrega documento
al solicitante

Reproduce, entrega
la información y
registra el servicio

Entrega documento
al solicitante,

registra el servicio

Entrega documento
al solidtante y

registra el servicio y
efectúa seguimiento
para la devolución

Préstamo de
documento

Recibe el
documento
prestado

Registra la
devolución y
retorna el

documento a su
origen

Formato de Control
de Servidos
Archivisticos,

Emite informe
técnico armivistico

Adopta acciones
correctivas
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